
 

 

Memorando Nro. GADMT-SC-2025-0336-M

Tena, 30 de marzo de 2025

PARA: Sr. Abg. Fernando Bolívar Núñez Benítez
Director de Procuraduria Sindica 

ASUNTO: SOLICITUD DE PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO 

 
De mi consideración: 
 
En atención al GADMT-SC-2025-0266-M suscrito por el Sr. Wilson Eliecer Bohorquez,
quien señala (...) Señora Alcaldesa subrogante, en mi calidad de presidente de la
Comisión Especial para Fortalecer el Control y Seguimiento al Proyecto Denominado: 
“MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LA

CIUDAD DE TENA”, a fin de garantizar la recuperación de los recursos públicos
relacionados con el anticipo del contrato suscrito el 22 de agosto de 2018 entre el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena y el Consorcio HIDROTENA
para el “MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA
LA CIUDAD DE TENA, PROVINCIA DE NAPO”, así como su contrato
complementario suscrito el 28 de septiembre de 2021; solicito disponga a la Dirección de
Procuraduría Síndica, señale el procedimiento legal que corresponde para la recuperación
de los valores por concepto de anticipo y otros valores; y si es necesario que la institución
requiera soporte jurídico externo para este propósito que se deriven como consecuencia
de la terminación unilateral y que puedan hacer uso los representante legales del
consorcio HIDROTENA. 
 
Dispongo la atención del requerimiento realizado por el presidente de la Comisión
Especial para Fortalecer el Control y Seguimiento al Proyecto Denominado: 
“MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LA

CIUDAD DE TENA”. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Maria Regina Alvarez Arcentales
ALCALDESA SUBROGANTE  
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